
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 DE OCTUBRE /2023  

-OFICIO NUEVA EPS. 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. Secretaria.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
                 Manizales, veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintitrés (2023).                                             

Radicado No.170014003003-2023-536-00 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena incorporar a este proceso Ejecutivo 
seguido Jhon Jairo Giraldo Franco en contra de Vivian Camila Ocampo Rincón y James 
David Carona Garcés, el oficio procedente de la NUEVA EPS, donde se informan las 
direcciones físicas y electrónicas reportadas por los demandados ante dicha entidad.   

Se ordena la notificación de loa demandados en la dirección electrónica indicada 
por la Nueva Eps, esto es : 

            Vivian Camila Ocampo Rincon: camiocampo90@hotmail.com 

            James David Carmona Garcès : socorrovillada@gmial.com. 

 

De no lograrse allí, se gestionarán en la dirección física indicada por la citada EPS, 
esto es: carrera 41 Nro. 72-164 Barrio Aranjuez de esta ciudad de Manizales, 
para ambos demandados. Lo que hará la parte a nombre propio. Cuenta con el 
término de treinta (30) días so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.        

 

NOTIFIQUESE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARIN   

J U E Z  

mailto:camiocampo90@hotmail.com
mailto:socorrovillada@gmial.com
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